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BASE 

Unidad Responsable 	100001 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Misión 

Planeación Estratégica Marco 	''''''''''''''''''''''' 
remudar y conducir la politica y programas para el desarrollo de !amovilidad y transporte, de acuerdo con es necesidades de la Cbdad de Medro medente la integración de los sistemas de transporte, el 
mejoramiento de la Infraestructura existente y la proteccOn de las personas mediante la provlsbn de sentir. Incluyentes. ogros y seguros, áccurando e redistribución de los recursos y de los modos para 
favorecer el transperie público y no motorizado 

Diagnóstico 
Cenefal 

E I transpone público operado por el Gobierno de la Ciudad de México. ofrece un servicio defic iente e insuficiente que afecta a la población que en su mayoría son los sectores de menores ingresos que Vnen 
en zonas parrencas. La cnsis de sistema de mirmlidad en la Ciudad de &léxico tere un fuere componente de desigualdad, ya que los tienpos promedio de traslado son mayores en el transporte público, el 
coa es udeado en su mayoría por los sectores de menores Ingresos y en e que se realkan &SO% de res vejes de la Cludad, en comparacbn con los realzados en automóvil Este patrón es una muestra de 
los lagos tropos de traslado en trarraderte público, del centro a la periferia y viceversa, mismas que las personas reallan a dbrio anavesando áselas probematicas para poder llegara sus destinos a lempo. 
lo cuá lamben Implica altas costos personales y sociaes. La nequidad de género,e1 acoso y otras formas de violencia contra las mujeres en el transporte yen es cspyrwros púbicos ceben ser comprendidos 
corno prodernas públicos, que requeren ser atendidos deforma prioritaria por pene del Gobierno de la Ciudad de Memo. El acoso, el abuso y e agresión sexual que enfmntan las mujeres á ~eme por la 
Ciudad en los dlterentes modos de transporte es lira realidad cotidiana lo que genera emulas desigualdades entre la población y se traduce en mondes barreras que impiden detercido pleno de derechos 
de las mujeres En este senkcio, gran parte de las sitúa Iones de violencia de género y acoso en el transporte bútito se deben a la rada de estrategias de polka púbica transversales, coordinadas, 
congruenes y con visión de largo plazo ~atiendan estas problerrelicasde manera integral, a pare de polleas, campares. elormación, tdraestructura, normal/dad y sancion. que incluyan de manera 
sistemática la perspechva de género_ Aunado a »anterior, existen otras problemáticas que la mujeres enfrentan coma los vejes múltiples de dstances cortas, o bien, un viaje con varias paradas, conocido 
como 'vejes encadenados". La necesidad de redeartlajes con matees paradas, así cano el acompañamiento de otras personas con las que rearban los viajes aumenta los cestos <le las mujeres para 
transportada e cual les genera tea carga ecanimba adicional por el trabaj a de cuidado -no remunerado-que malean. En tanta que la paridad de género y la cultura insaucional en el sector transporte, la 
desigualdad en el acceso y goce deibs derechos de las mujeres proviene principainente del arraigo de un conjunto de conductas, estereotipes y valores establecidos socialmente al hecho de ser mujer. Estas 
conduelas_ estereotipos y c reenclas constituyen el s'Irme de valores de es indhiabs que laboran al hedor de las instituciones públicas conlrbuyendo a le configuración de las misia Instituciones Es por 
eNo. que se requiere desarrollas polka públicas que permitan implementar acciones para potenciar el derecho a una movibad libre y segura de ás mujeres.. asi cano la eclosión de la mujeres en el 
desamad-1° de actmclades dentro del sector transporte. 

Velón Colocar a las personas en el centro de las poldtas de movibatl urbana. logrando que les sistemas. programas y proyectas aumenten la acresiondad. disminuyan los tiempos de traslado y garanticen vejes 
cómodos y seguros para todas las personas. 

"10"°  
Estratégico 

1. Establecer la rectoría de la dependencia en materia de movilidad, mediante la planeación estratégica istiluclonat el diseño e implantación de polfticas públicas en materia de transporte, el impulso a 
proyectos de mejora de la momlidad y Fa concertación de acciones con es Estados, aganizaciones de la sociedad chal e instituciones publicas y privadas en mabita de montead en 
la zona metropolgana 	2. Estructurar e integrar las redes de transporte pelyko y de Medios de transpate Inclildual, para mejorar la conectividad y racatar las opciones de traslado de ás persona y los bienes 
en fa Codal de México y zona metropolitana 3. Impulsar transformaciones ala infraestructura vial con el te de faciltar el traslado de personas que empreen mediosde transporte no motoreados. A Regular 
los meclos de transpone en la Ciudad de México mellarte la emistón y fa apIcación dela normafividad y los reglamentos respectivos. 5. Registrar, revisar, verificar y rnerirtorear vehiculos, equbos y 
conductores para conceder los permisos respectivos que tos autoricen a transitar en la Ciudad de Melca 6. Lograr e erección y regular los corredores ce transporte colectivo de pasajeros, promoviendo á 
participación de la inciativa privada para coadyuvar alfnancianiento de SU infraestructura, equipannento y manteneriento. 7. Desarrollar una culura de la movilidad para favorecer parnardiárriente á peatón 
como eje del sistema de movilidad; asó canoa usado medios de transporte colectivo o no mOtorlado. medante la aplicación de programas educalvol chlgiclos a la población de la Ciudad de Mesto y de la 
Zona Metropolitana. S. PromoVer el cumplimiento de aciones en favor de la movirdad con la implemergación de te sistema de mondare° en lempo renda traslado de personas y vehículos, que pa-Mda realzar adecuaciones a su cedieren; asi como a desarrofiat una inteilgerc la de enmendad basada en 
estadisficas y estudios sobre el empeo de vás y modos de transporte. 

Programa 

Programa Presupuestario y su Alineación 
Presupuestario 	 GO19 	 CONTROL, ORDENAMENTO Y SISTEMATIZACIÓN DEL TRANSPORTE 

objetiva 	 Los habitantes de la Ciudad 	México requleren de un transporte en todas sus mo0aidlatles, ordenado, reputado y normado, así corno artrialeado en el Registro Púbico del Trans!! e 	-. 

EJE 3 	 Más y Mejor Movilidad 11 
Alineamto al Programa de Gobierno 

2019-2024 	. 	Ue EJE 2 	 Mejorar ceden al Objetivo 
del
~  

Desarrollo Sostenible 
suas0BE.la 6 	 met ora en la atención ciudadana 

Ciudades y comunidades baster/bes 

Finalidad 	3 	Desarbolo Econemto Punción Transporte Otros Relacionados Con subruncrón 
APLICACIÓN DEL 

Actividad 	 MARCO NORMATIVO 268 Transporte instRucional 	 EN MATERIA DE 
TRANSPORTE 

Planeación Operativa .... 

Problema Definido Les Concesicnanos, Pentllsonarlos y Público en General de la Codee de México, deben malean trámites de control vehicular. licencias y de acivaalcaclón en el Registro Púdico del 
Transporte, que son complejos y extenscs. 	. 

Población Objetivo o de Enfoque Concesiorerlos, Pensionarios y Público m General 	• 

Objetivos Operativos 
. 	 . 

Generar una eSirdiegb corl unta que permita la mejora continua en los procesos de control VerieUldr, eipedic kin de licencias, revista vehtular, actualización de registros y alenc ión a 
requerinnentes.de irtormación documental registrar, enfocados a una cardad y calidez para el ciudadano usuario de estos servicios_ 

Valor Público Generado .  
Mejora en la atención ciudadana durante procesos de contra ordenamedo y siston atizar len del transpone. buscando siempre una mayor y mejor mOVádad. 

Meta Rsica 
Proyectada Definición de S Meta 

Plan 
__....... 

de A . 	 pue.. 
Indicador de la Meta 

sta ri o 
Unidad 

Medida MediosdeVerilicación 

1 Dos Mide el avance de los trámges realzados contra los 
Programados (2, 020,8211) 

. 	. 

(Trámites reaizadixe Al+A2tAgtA4ÍASFAE.A7)/ 
Traerles programados 

A 11,12-tA3eA4LA5LASeA7)1100 
Porrentaje 

Soporte documergat y registro electrlánlo en resguardo de la 
DireccifinGenerat de Registro Público del Transporte, 	cada en 
GoethelS, colonia Nueva Anuires, Alcalde Miguel-Weber. C.P. 

11500, Ciudad de México 

ler inmestre Mera Programada I 	2clo Trimestre Meta Programada 	• 	1 	3er Trimestre Meta Programada 	I 	Oto Trimestre Meta Programada 

E3 3111>  GOBIERNO DE LA 

Ves CIUDAD DE MÉXICO 
OW  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Anteproyecto de  
Presupuesto de Egreno, 

Ciudad de México I 2021 
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1. ORATAPMALV  
• le VEHICUWLUCz1,~1LAS 

PARTiCUMRES 

ADALUPE 
DIRECTORA DEC 

PERMIS 

MARG nO ROJAS SALAS 
RECTOR GENERA DEL REGISTRO PÚBLICO DEL 

PORTE 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 'W11'44.47] ot/914. PbR 
O 

B AS El 

Unidad Responsable 	100001 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

24% 	 46% 73% 
l 	

100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Mediato 023,973.262 
Plazo 2 129,829 

Etidentailos procesos eiministraliyos de control vehiCUIW y IteeciaS. a fel de gua la Ciudadanía ,ealee irafileS de 
manera ági y transparente. asi mismo, contar con un padrón vent oler y de conductores confiable y ere& que borde 

certeza documental a la ciudadaria 

Numero de Acciones a Desarrollar 

. 	Acción 1 
• 

Responsable(s) 

Trámites de control vehicular de transporte particular, público concesionado individual y 
colectivo, de carga, de personal, privado y es pmi aAnado 

Nombre (s) 

Lara. Nadjeli Valentina Balornet Rqas (responsable generalY 
LIC. Edgar Doroteo García; 

Mira. Guad alupe A I ejandra Tapia Alvarez (responsables particulares) 
leo. Victor Hugo Arellano ,,Irnénez; 

Mtra. Atine Amarar Luna 

Cago 

Directora General de Licencias y Operacion del Transporte Vehicular. 
Director de Operación y Licencias en Transporte de Ruta y Especializado: 

Directora de Control Vehicular, Licencias y Permisos de Particulares; 
Denotar Operativo de Transpone Público Individual; 

Directora de Transporte de Carga y Espacian.. 

Acción 2 Responsable(s) 

Expedición, renovación y reposición de Licencias Tipos "A, "B", -c., "D" y "E" (en todas sus 
modalidades) 

nonme (s) 

Mitra. Nadjeli Valentina Babinet Rojas (responsable gensralX 
Lic. Edgar Doroteo García: 

Mita. Guadalupe Alejandra Tapia Alvarez (responsables particular.) 
Mg, Victor Hugo Arellano Jiménez; 

Mtra.Abne Adunar Luna 

Cargo 

Directora General de Licencias y Opemc ion del Transporte Vehicular, 
Director de Operación y Licencias en Transporte de Ruta y Especializado; 

Directora de Control Vehicular, LiCenCias y Permisos de Particutan.; 
DI...Operativo de Transporte Público Individua[ 

Directora de Transportada Cama y Especializado 

Acción 3 Responaable(s) 

Revistas Vehiculares para Taxi, Ruta y Carga 

Ponme la) 

vtra. Nadjeli Valentina 13abinet Rqas (responsable genera% 
Lic. Edgar Doroteo García; 

Mg. Victor Hugo Arellano Jiménez; 
Mtra. Alise Aguilar Luna 

	
- 

cargo 

Directora General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular; 
Director de Operación y Licencias en Transportada Ruta y Especializado; 

Director Operativo de Transporte Público Individual; 
Directora de Transporte de Carga y Especializado 

Acción 4 Responsable(s) 

Deka/1u~ de trámites, melora de atención y combate a la corrupdón 

llorrer 	le) 
Mtra. Margen Valentina Babinet Rojas y 

Mtra. Guadalupe Alejandra Tapia Alvarez 

Cargo 
Directora General de Licencias y aparición del Transporte Vehicular 
y Directora de Control Vehicular, Licencias y Perra/MIS de Particulares 

Acción 5 Responsable(s) 

Proceso de dlagnó 	ei, Ordenamiento y regulación de la movilidad de llanto. 
lionere/s) 

Mtra. Nadjeli Valentina Babinet Rojas y 
I59. Vi 	llego Arellano Jim &iez 

Cargo 
Directora General de Licen

ctor 
cras y Operación del Transporte Vehicular y 

Director Operative de Transporte Público IndMdual 

Acción 6 Responsable(s) 

Atención a manen/Mentos de información registraL 
Porras (al • Margarito Rojas Salas 

9.,.. Director General de Registro Público del Transporte 

Acción 7 Re$ponsable(s) 

Actualizad en de registros. 
nonem PI Margarito Rojas Salas 

, Cargo Director General de Registro Público del T71sporte 

Pr csup 
Ciudad de México 

Encargada de la DIrecdón General de Ucencles y 
Operación del Transporte Vehicularen suPlenda por 

mimada temporal, mediante el oficie 
SM/SST/CIGLy0TIND/610/2021 de fecha nueve de agosto 

dedos mil veintiuno. 
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Misión 

Diagnóstico 

General

Visión 

Objetivo 

Estratégico

EJE 3

SUB EJE 3

SUBSUB EJE 1

Finalidad 3 Función 5 Subfunción 6
Actividad 

Institucional
270

100% Porcentaje

1 Acción

Nombre (s)

Cargo

Director General de Planeación y Políticas
JUD de Integración de Indicadores de Programas

ELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Víctor Ernesto Ascencio López Mtro. Salvador Medina Ramírez

Mejora en el diseño y gestión de la infraestructura peatonal deficiente que permita la armonía vial de 

los usuarios de la vía.

Ing. Adriana Cardona Acosta

Directora de Gestión de Proyectos de la Movilidad

400%
Infraestructura vial peatonal y cilista segura para todas las personas usuarias de la via, que promueva una mayor 

adopcion de modos sostenibles de movilidad.

Número de Acciones a Desarrollar

Acción 1 Responsable(s)

0% 22% 56% 100%

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

Porcentaje del avance en el total de estudios de movilidad 

elaborados al periodo (9)

(Numero de estudios de movilidad realizados/ Total 

de estudios de movilidad programadaos al 

periodo)*100

Información disponible en el archivo de la Dirección General de 

Planeación y Politicas

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

Valor Público Generado Infraestructura vial peatonal y cilista segura para todas las personas usuarias de la vía, que promueva una mayor adopción de modos sostenibles de movilidad.

Plan de Acción del Programa Presupuestario
Meta Física 

Proyectada
Definición de la Meta Indicador de la Meta

Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación

Planeación Operativa

Problema Definido La infraestructura para la movilidad peatonal y ciclista es deficiente e inadecuada.

Población Objetivo o de Enfoque Personas ciclistas y peatones en la Ciudad de México, cuyos viajes diarios se estiman en 252 mil 359  y 4 millones 537 mil 771, respectivamente.

Objetivos Operativos Elaborar los estudios de movilidad necesarios para el desarrollo de infraestructura eficiente que garantice la seguridad a las personas usuarias de la vía.

Ciudades y comunidades sostenibles
Infraestructura segura y con accesibilidad universal para caminar y 

moverse en bicicleta

Desarrollo Económico Transporte
Otros Relacionados Con 

Transporte

DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA 

PEATONAL Y CICLISTA

Programa Presupuestario P045  DISEÑO INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y CICLISTA

Objetivo Contribuir a garantizar la seguridad vial de las personas que se mueven a pie o en bicicleta en la Ciudad de México mediante el desarrollo de infraestructura peatonal y ciclista.

Alineación al Programa de Gobierno 

2019- 2024

Más y Mejor Movilidad

Alineación al Objetivo del 

Desarrollo Sostenible

11

Proteger

Planeación Estratégica Marco

Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad y transporte, de acuerdo con las necesidades de la Ciudad de México mediante la integración de los sistemas de transporte, el 

mejoramiento de la infraestructura existente y la protección de las personas mediante la provisión de servicios incluyentes, dignos y seguros, procurando la redistribución de los recursos y de los modos para 

favorecer el transporte público y no motorizado.

El transporte público operado por el Gobierno de la Ciudad de México, ofrece un servicio deficiente e insuficiente que afecta a la población que en su mayoría son los sectores de menores ingresos que viven en 

zonas periféricas. La crisis del sistema de movilidad en la Ciudad de México tiene un fuerte componente de desigualdad, ya que los tiempos promedio de traslado son mayores en el transporte público, el cual es 

utilizado en su mayoría por los sectores de menores ingresos y en el que se realizan el 50% de los viajes de la Ciudad, en comparación con los realizados en automóvil. Este patrón es una muestra de los largos 

tiempos de traslado en transporte público, del centro a la periferia y viceversa, mismas que las personas realizan a diario atravesando distntas problematicas para poder llegar a sus destinos a tiempo, lo cual 

tambien implica altos costos personales y sociales. La inequidad de género, el acoso y otras formas de violencia contra las mujeres en el transporte y en los espacios públicos deben ser comprendidos como 

problemas públicos, que requieren ser atendidos de forma prioritaria por parte del Gobierno de la Ciudad de México. El acoso, el abuso y la agresión sexual que enfrentan las mujeres al moverse por la Ciudad 

en los diferentes modos de transporte es una realidad cotidiana, lo que genera amplias desigualdades entre la población y se traduce en múltiples barreras que impiden el ejercicio pleno de derechos de las 

mujeres. En este sentido, gran parte de las situaciones de violencia de género y acoso en el transporte público se deben a la falta de estrategias de política pública transversales, coordinadas, congruentes y con 

visión de largo plazo que atiendan estas problemáticas de manera integral, a partir de políticas, campañas, información, infraestructura, normatividad y sanciones que incluyan de manera sistemática la 

perspectiva de género. Aunado a lo anterior, existen otras problemáticas que la mujeres enfrentan como los viajes múltiples de distancias cortas, o bien, un viaje con varias paradas, conocido como “viajes 

encadenados”. La necesidad de realizar viajes con múltiples paradas, así como el acompañamiento de otras personas con las que realizan los viajes aumenta los costos de las mujeres para transportarse, lo 

cual les genera una carga económica adicional por el trabajo de cuidado -no remunerado- que realizan. En tanto que la paridad de género y la cultura institucional en el sector transporte, la desigualdad en el 

acceso y goce de los derechos de las mujeres proviene principalmente del arraigo de un conjunto de conductas, estereotipos y valores establecidos socialmente al hecho de ser mujer. Estas conductas, 

estereotipos y creencias constituyen el sistema de valores de los individuos que laboran al interior de las instituciones públicas contribuyendo a la configuración de las mismas instituciones. Es por ello, que se 

requiere desarrollar política públicas que permitan implementar acciones para potenciar el derecho a una movilidad libre y segura de las mujeres, así como la inclusión de la mujeres en el desempeño de 

actividades dentro del sector transporte. 

Colocar a las personas en el centro de las políticas de movilidad urbana, logrando que los sistemas, programas y proyectos aumenten la accesibilidad, disminuyan los tiempos de traslado y garanticen viajes 

cómodos y seguros para todas las personas.

1. Establecer la rectoría de la dependencia en materia de movilidad, mediante la planeación estratégica institucional, el diseño e implantación de políticas públicas en materia de transporte, el impulso a 

proyectos de mejora de la movilidad y la concertación de acciones con los Estados, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas en materia de movilidad en

la zona metropolitana.   2. Estructurar e integrar las redes de transporte público y de medios de transporte individual, para mejorar la conectividad y facilitar las opciones de traslado de las personas y los bienes 

en la Ciudad de México y zona metropolitana.  3. Impulsar transformaciones a la infraestructura vial con el fin de facilitar el traslado de personas que empleen medios de transporte no motorizados. 4. Regular los 

medios de transporte en la Ciudad de México mediante la emisión y la aplicación de la normatividad y los reglamentos respectivos.  5. Registrar, revisar, verificar y monitorear vehículos, equipos y conductores 

para conceder los permisos respectivos que los autoricen a transitar en la Ciudad de México. 6. Lograr la creación y regular los corredores de transporte colectivo de pasajeros, promoviendo la participación de 

la iniciativa privada para coadyuvar al financiamiento de su infraestructura, equipamiento y mantenimiento. 7. Desarrollar una cultura de la movilidad para favorecer primordialmente al peatón como eje del 

sistema de movilidad, así como el uso de medios de transporte colectivo o no motorizado, mediante la aplicación de programas educativos dirigidos a la población de la Ciudad de México y de la Zona 

Metropolitana.  8. Promover el cumplimiento de acciones en favor de la movilidad, con la implementación de un sistema de monitoreo en tiempo real del traslado de personas y vehículos, que permita realizar 

adecuaciones a su circulación; así como a desarrollar una inteligencia de la movilidad basada en

estadísticas y estudios sobre el empleo de vías y modos de transporte.

Programa Presupuestario y su Alineación

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

Unidad Responsable 10C001 SECRETARÍA DE MOVILIDAD
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